
Pautas de preservación de la dignidad e intimidad del 

paciente por personal en formación 
 

 

Tiene como objeto establecer pautas básicas de actuación destinadas a garantizar el 

derecho a la dignidad e intimidad del paciente cuando es atendido en presencia de alumnos de 

titulaciones relacionadas con las ciencias de la salud (alumnos) y cuando es atendido por 

profesionales que cursan formación especializada en ciencias de la salud (residentes en 

formación). El marco legal y normativo es:  

 

 El artículo 18.1 y 18.4 de la Constitución Española  

 La Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal 

(LOPD) y su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto, 1720/2007, de 21 de 

diciembre.  

 La Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 

derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica (LBAP).  

 Los artículos 197 y 199 del Código Penal que se refieren al deber de secreto profesional  

 La ley 44/2003 de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 

 El Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 

especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de 

formación sanitaria especializada  

 El Real Decreto 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral especial 

de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud  

 El artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, De protección Jurídica del Menor  

 La ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública  

 Orden SSI/81/2017, de 19 de enero, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión de 

Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, por el que se aprueba el protocolo mediante 

el que se determinan pautas básicas destinadas a asegurar y proteger el derecho a la intimidad 

del paciente por los alumnos y residentes en Ciencias de la Salud. 

(https://www.boe.es/boe/dias/2017/02/06/pdfs/BOE-A-2017-1200.pdf) 



 

 



 

 

Instrucciones para personal en formación  

1. Todas las personas que participen en el proceso asistencial deberán respetar la dignidad y la 

intimidad de los pacientes. 

 2. El personal en formación actuará conforme a las indicaciones de sus responsables de 

docencia/tutores, o en su ausencia al personal del staff.  

3. No se podrá compartir información de carácter personal relativa a los pacientes, incluyendo 

imágenes, a través de cualquier medio que no se encuentre sujeto a los sistemas de seguridad 

de los centros sanitarios.  

4. Los pacientes tienen derecho a saber que hay alumnos en formación presentes en su proceso 

asistencial. La dirección del Centro Sanitario les facilitará una tarjeta identificativa que se 

colocará en lugar visible del uniforme conteniendo los datos personales, fotografía y referencia 

expresa al grupo al que pertenece el alumno. Concluido el periodo de prácticas en el centro, 

será obligatorio devolver la tarjeta identificativa a los servicios de personal del centro.  

5. Con carácter previo al inicio del acto asistencial el profesional responsable informará al 

paciente o su representante sobre la presencia de estudiantes, solicitando su consentimiento 

verbal para que presencien las actuaciones clínicas. Si el paciente consiente que los alumnos 

estén presentes durante el acto clínico, se reiterará su consentimiento en el caso de que se 

considerara adecuada la realización de algún tipo de exploración física, procedimiento clínico o 

intervención con fines formativos.  

6. Los alumnos estarán supervisados en todo momento, no pudiendo acceder al paciente ni a la 

información clínica sobre el mismo, sin la supervisión directa del personal del centro responsable 

de su formación o personal en quien se delegue.  

7. Durante los actos clínicos que se realicen en presencia del mismo, no deberán estar presentes 

más de tres alumnos por paciente.  

8. Los alumnos solo podrán acceder a la historia clínica bajo la supervisión de su profesor o 

personal sanitario del staff en el que delegue, siempre que ambos puedan acceder a la misma 

por su vinculación asistencial con la práctica clínica/formativa que se esté realizando. 

9. Los alumnos están sometidos al deber de confidencialidad/secreto, no solo durante la 

estancia en el Centro sanitario en el que se esté formando sino también una vez concluida la 

misma, sin que dicho deber se extinga por la defunción del paciente.  

10. El deber de confidencialidad afecta no solo a “datos íntimos” (incluidos los psicológicos 

relativos a ideas, valores, creencia, vivencias personales…) sino también a datos biográficos del 

paciente y de su entorno (sean íntimos o no) cuyo conocimiento por terceros pueda afectar a 

los derechos de la persona objeto de tratamiento. A tal fin todo el personal en formación 

suscribirá al inicio de su estancia en el centro sanitario, donde se esté formando, un compromiso 

de confidencialidad. 

 

  



 

Instrucciones para residentes  

1. Todas las personas que participen en el proceso asistencial deberán respetar la dignidad y la 

intimidad de los pacientes.  

2. El personal en formación actuará conforme a las indicaciones de sus responsables de 

docencia/tutores, o en su ausencia al personal del staff.  

3. No se podrá compartir información de carácter personal relativa a los pacientes, incluyendo 

imágenes, a través de cualquier medio que no se encuentre sujeto a los sistemas de seguridad 

de los centros sanitarios.  

4. Los pacientes tienen derecho a saber que residentes en formación intervienen en su proceso 

asistencial por lo que la dirección del centro sanitario les facilitará una tarjeta identificativa que 

incluya su nombre, apellidos, fotografía y referencia expresa a la especialidad y año de 

residencia, o referente a otros supuestos (en rotación externa o estancias formativas de 

extranjeros). Los residentes en formación estarán obligados a presentar de forma visible la 

tarjeta identificativa proporcionada por la dirección del centro, a fin de facilitar su 

reconocimiento por los usuarios y demás profesionales del centro. Concluido el periodo de 

prácticas en el centro, será obligatorio devolver la tarjeta identificativa a los servicios de 

personal del centro.  

5. La supervisión de residentes de primer año será de presencia física. En los supuestos en los 

que el residente ya haya cursado otra especialidad la supervisión física del mismo durante el 

primer año podrá graduarse según las características personales del residente y de la 

especialidad cursada con anterioridad. A partir del segundo año de formación, los residentes 

tendrán acceso directo al paciente de forma progresiva, como establece el Protocolo de 

asunción progresiva de responsabilidad elaborado por este centro sanitario.  

6. Durante los actos clínicos que se realicen en presencia del mismo, no deberán estar presentes 

más de tres residentes/paciente.  

7. Los residentes en formación de cualquier año, por ser personal asistencial y trabajadores del 

Centro, tienen derecho a acceder a la historia clínica de los pacientes implicados en las 

actuaciones asistenciales que realicen en cada momento. 

8. Los responsables del centro sanitario facilitarán a los residentes el acceso a la historia clínica 

mediante un mecanismo de autentificación (a través de una tarjeta identificativa y firma 

electrónica reconocida).  

9. Los residentes están sometidos al deber de confidencialidad/secreto, no solo durante la 

estancia en el Centro sanitario en el que se esté formando sino también una vez concluida la 

misma, sin que dicho deber se extinga por la defunción del paciente.  

10. El deber de confidencialidad afecta no solo a “datos íntimos” (incluidos los psicológicos 

relativos a ideas, valores, creencia, vivencias personales…) sino también a datos biográficos del 

paciente y de su entorno (sean íntimos o no) cuyo conocimiento por terceros pueda afectar a 

los derechos de la persona objeto de tratamiento. A tal fin todo el personal en formación 

suscribirá al inicio de su estancia en el centro sanitario, donde se esté formando, un compromiso 

de confidencialidad. 


